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AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimien-
to abreviado núm. 426/2009, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, Ne-
gociado 2.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
426/2009, por don Sebastián Altier Espinosa, contra la deses-
timación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la inactividad de la Administración por no 
constituir la Bolsa de Trabajo de personal laboral, Grupos III, 
IV y V, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución. 

Sevilla, 15 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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General de la Función Pública, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento ordinario 
núm. 1144/09, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala lo Contencioso-
Administrativo en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, comunicando la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1144/09, por don Rogelio Abad 
Diánez, contra la Resolución de 18 de abril de 2008, por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la relación 
definitiva de aprobados en las pruebas selectivas de acceso libre 
para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad 
Agentes de Medio Ambiente (C2.1), convocadas por Orden de 21 
de abril de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 15 de julio de 2009.- El Director General, Manuel
Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimien-
to abreviado núm. 174/2009, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, Ne-
gociado 2.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
174/2009, por don José Durán Vargas, contra la Resolución 
de 8 de enero de 2009, por la que se desestima el recurso 
de reposición interpuesto contra el incumplimiento de la base 
undécima de la Orden de 6 de junio de 2005, de convocatoria 
de pruebas selectivas para acceso a la condición de personal 
laboral fijo en las categorías de los Grupos III, IV y V, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución. 

Sevilla, 15 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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ción General de la Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 183/2009, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Siete de Sevilla, Negociado G.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 183/2009, por doña Juana Muñoz Baca, contra la Reso-
lución de 8 de enero de 2009, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto contra el incumplimiento de 
la base undécima de la Orden de 6 de junio de 2005, de con-
vocatoria de pruebas selectivas para acceso a la condición de 
personal laboral fijo en las categorías de los Grupos III, IV y V, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 15 de julio de 2009.- El Director General, Manuel
Alcaide Calderón. 


